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10/1986, sobre expropiacion forzosa y sancionés en materia de
instalaciones eléctricas, y en su reglamento de aplicacién, apro-
bado por Decreto 2613/1968, de 20 de octubre. .

Esta instalacién no podra entrar en servicio mientras -no,
cuente el peticionario de la misma con la aprobacién de su
proyecto de ejecucién, previo cumplimiento de los tramites
que se sefialan en el Capitulo IV del citado Decreto 2617/1968,
de 20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobacion
en el plazo maximo de seis meses.

Caso de ser factible lo anteriormente expuesto, se proce-
dera por el pet1c10narlo de la autorizacion a cumplimentar lo
que para concesion de prorroga se ordena en el Capitulo IV del
Decreto 177571967, de 22 de julio. -

Lo que digo a V. S.

Dios guarde a V.S. ‘muchos- afios.

Madrid, 10 de abril de_1979.—El Director general,
Leonato Marsal.

Ramén

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Indusiria y Energia
en Tarragona, Lérida y Barcelona.

RESQLUCION de la Direccién General de la Enéer-
gia por la que se autoriza el establecimiento de
la linea eléctrica a 220 KV. denominada deriva-
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cion del apoyo numero 357, lin€a La Pobla-Barce- |

lona a Castélibisbal, y se d€clara en concreto la
autilidad publica de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegacién Provincial de
este Ministerio en Barcelona, a instancia de <Empresa Naclonsal
Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A.», con domicilio en Bar-
celona {(paseo de Gracia, numero 132), solicitando autorizacién
para instalar una linea de transporte de energia elécirica y la
declaraciéon en concreto de la utilidad publica de la misma, ¥y
cumplidos los tramites reglamentarios ordenados™ en el capi-
tulo III del Decreto 2617/1986, sobre autorizacién de instala-
ciones eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/1968,
sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia de instala-
ciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939;

- Visto el escrito de oposicién presentado por <«Altos Hornos
de Cataluiia, S. A.»; <Hispano Quimica, S. A.s; «Torras Herre-
ria y Construcciones, S. A.»; «Siderurgica de Barcelona, S. A.»;
debidamente representados, y don Federico de Gomis Papaseit,
miembros componentes de la Junta de Delegados dé la Entidad
urbanistica «Junta de Compensacion del poligono. industrial San
Vicente de Castellbisbal», en el que alegan que la linea esté
en parte e1ecutada. sobre terrenos del citado poligono. sin. auto-
rizacion alguna, ni de la Delegacién de este Ministerio en Barce-
lona ni de los propxeta.rlos del. poligono; asi como que no se
trata de linea publica sino para el interés privado de «Celsa»,
proponiendo la modificacion del trazado, dada la naturaleza
urbana de los terrenos afectados y el punto de vista del interés
publico que presupone el Poligono;

Visto el infarme de «Enher, S. A.», en el cual contesta a las
alegaciones del escrito de oposicién mencionado «ut supras y
adjunta copia de autorizaciéon provisional de funcionamiento,
expedida por la Delegacién de Industria de Barcelona, en fun-
cién de la urgencia de esta instalacién, y copia de convenio
privado con «<Argoén, S. A.», titular registrado de los terrenos
afectados por la linea autorizando el paso de la linea;

Visto-el informe de la Delegacion de este Ministerio en Bar-
celona en el que se pronuncia favorablemente a lo solicitado
por «Enher, S. A.»

Considerando que no es €l numero de usuarios sino la clase
de suministro lo que determina la calificacién de servicio pa-
blico;

Considerando que, segun el articulo 35-2 del Reglamento Téc-
nico de Lineas Aéreas de alta tension, aprobado segin Decre-
to 3151/1968, de 28 de noviembre, 'y actualmente en vigor,
autoriza el tendido aéreo de lmeas eléctricas de alta tension
por los poligonos industriales con Plan Parcial de Ordenacién
aprobado, y que, por tanto, la modlflca.clén de trazado no es
atendible en esta fase;

En consecuencia, esta Direccién General de la Energfa, a
propuesta de la Seccién correspondiente de la misma, ha re-
suelto:

Autorizar a <Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor-
zana, S. A.», el establecimiento de una linea aérea a 220 KV,
con origen en el apoyo numero 357 de la linea <«la Pobla-
Barcelona, actualmente en funcionamiento; longitud de 5.032
metros, y final en la subestacién de tra.nsforma.aén denominada
«Celsa», en Castellbisbal (Barcelona). Estara constituida por
doble circuito trifasico, con conductor «Cardinal-, de 546,06 milf-
metros cuadrados de seccién por fase; aislamiento con cadenas
de aisladores suspendidos; apoyos metdlicos de celosia; protec-
ci6bn con conductor Aw. de 58,56 milimetros cuadrados de sec-
ci6n y potencia méaxima por circuito de 300 MVA.

La finalidad de la misma es el suministro de energia eléc-
trica al poligono industrial «San Vicente», de Castellbisbal (Bar-
celona).

Declarar en concrefo la utilidad publica de la instalacion eléc-
trica que se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley 10/1968,
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sobre expropiacion forzosa y sanciones en materia de instala-
ciones eléctricas, y en su Reglameénto de aplicacién; aprobado
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalacion no podra entrar en servicio mieatras .no
cuente el pethlODaI‘lO de la misma con la aprobacién de su
proyecto de ejecucion, previo cumplimiento de los tramites que
se sefialan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20-de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobacién en un
plazo maximo de seis meses. Caso de no sér factible lo ante-
riormente expuesto, se procedera por el petlclonarlo de la auto-
rizacién a cumplimentar lo que para concesién de prorrcgas se
ordena en el capitulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

Lo que digo a V. S.

Dios guarde a V.S. muchos afos.

Madrid, 10 de abril de 1979.—El Director general, Ramon.
Leonato Marsal.

Sr. Delegado provincial del Ministerio. de Industria y Energia
en Barcelona.

i

RESOLUCION de la Direccion General de la Ener-
gia por la que se autoriza el establecimiento de
la linea aérea interprovincial a 25 KV. denomina-
da enlace desde apoyo 211 de la linea C. H. «Es-
caless - C. H. <Montafana» a E. T. 272, .<Masia-
Ribereta», y se declara en concreto la utilidad
publica de la misma.
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Visto el expediente incoado en la Delegacién Provincial de
este Ministerio en Lérida, a& instancia de <Empresa Nacional
Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A.», con domicilio en Bar-
celona, paseo de Gracia, 132, solicitando autorizacién para ins-
talar una linea de transporte de energia eléctrica y la declara-
cién- en concreto de la utilidad publica dé la misma, y cumpli-
dos los tramites reglamentarios ordenados en el capitulo III
del Decreto 2617/1966, sobre autorizacién de instalaciones eléc-
tricas, y. en el capitulo III del Decreto 2619/1966, sobre ex-
propiaci6n forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc-
tricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Diréccién General de la Energia, a propuesta. de la
Seccién correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar e «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor-
zana, S. A.», el establecimiento de una linea aérea interprovin-
cial a 25 KV de tensién, simple circuito trifésico, tendida con
conductores de aluminio-acero de 43,1 milimetros cuadrados de
secci6bn; apoyos de hormigén; aislamiento con elementos sus-
pendidos de cadena <Esa- 1.503 o rigidos «Arve»-32.

Tendr4 su origen en el apoyo numero 211 de la -
nea C. H. «Escaldes» C. H. «Montafiana», actualmente en fun-
cionamiento en - la provincia de Lérida, término municipal de
Tremp, discurriendo 94 metros en esta provincia, y final en la
denominada E.T. numero 272, <Masia Ribereta», en la provin-
cia de Huesca, término municipal de Montafiana, con un reco-
rrido de 82 metros en esta provincia.

La finalidad de la lfnea es la alimentacién de energia eléc-
trica a las viviendas rurales de la citada «Masia Ribereta-.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalacién
eléctrica que se autoriza, & los efectos sefialados en la Ley 10/
1968, sobre expropiaciéon forzosa y sanciones en materia de ins-
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicacién, apro-
bado por Decreto 2619/19668, de 20 de octubre.

Lo que comunico a V. S,

Dios guarde a V.S. muchos afios.

Madrid, 11 de abril de 1970.—El Director general,
Leonato Marsal.

Ramén

Sr. Delegado provincial de este Ministerio de Lérida y Huesca.

RESOLUCION de la Direccién General de la Ener-
gia por la que se autoriza el establécimiento de
la linea eléctrica a 25 KV. de tensién, denomina-
da <Vincamet», en Fraga (Huesca), a P.T. nu-
mero 10, en Soses (Lérida).
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Visto el expediente incoado en la Delegacién Provincial de
este Ministerio en Huesca, a instancia del grupo sindical de co-
lonizacién numero 14.524, con domicilio en Fraga (Huesca), ave-
nida del Generalisimo, numero 1, solicitando autorizacién para
instalar una linea de transporte de energia eléctrica, inter-
provincial, y cumplidos los trAmites reglamentarios ordenados
en el capitulo III del Decreto 2617/1986, sobre autorizacién de
instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de” 1939,

Esta Direccién General de la Energia, a propuesta de la Sec-
cién correspondiente de la misma, ha resuelto autorizar al
grupo sindical de colonizacién numero 14.524 el establecimiento
de una linea eléctrica aérea interprovincial, a 25 KV., que ali-

. mentar4 los P. T. numeros 8 y 10, partiendo de la Itnea que

alimenta al P.T. namero 7, en Fraga. (Huesca), actualimente
en funcionamiento. Este linea serd de simple circuito, @r;fasma
tendida con conductor de aluminio-acero de 31,10 milimetros



